
DON EDMU N D O  O-RYAN,
Secretario del R ey  con exercicio de decretos, Intendente de esta Ciudad de Toledo 

y  su Provincia, hago saber que con fecha 2 4  de Setiembre de 1 8 1 3  ,  se me ha co

municado el Reglamento siguiente.

NUMERO I.° c
Reglamento para el sorteo y  amortización de los do- {i 

cumentos de la deuda nacional sin interes. v
ARTICULO I.» • ¡1

i
El «'TICO $c hará en la capiral del Rcyno en aero publico, que ;  

presidirá la Junta nacional del Crédito público, concurriendo el Conta- ! 
dor general del establecimiento , y los oficiales que se necesiten para la ) 
toma de razón.

Se liará notorio al público 
celes quince dias ántes, el sitie 
brar , y la cantidad reunida ci

por la Gaceta del Gobierno y por car- ! 
dia y hora en que se haya de cele- * 
el fondo de amortización.

Toda la deuda sin intetes se dividirá en lotes iguales á la cantidad 
que se ha de amortizar; y para executar el sorteo se introducirán en 
un globo proporcionado, manifestando ántes al público tantás bolas 
quantos sean los lotes que se hayan de sortear, escrito en cada una de 
ellas el número del lote que deba representar, así: primer lote : se
gundo lote: tercer lote y sucesivamente en las demas. De la forma
ción de los lotes se Instruirá con anticipación al público.

Después de dar varias vueltas al globo, se procederá en seguida á 
a extracción de una bola, que deberá sacar un niño con el brazo des
nudo, presentando al público la mano abierta ántes de introducirla en 
:1 globo ; y si la bola que sacase, que manifestará al público , fílese, 
[■or cxcmplo, la que tubiese escrito primer lote , se llamarán á la 

* is los documentos aplicados á el; y  lo mismo se liará' 
ro d  lote extraído.

Verificado el sorteo, se avisará al público por la Gaceta del Gobier
no y por carteles impresos, que se fixarán en la capital dría Monar
quía , y en las de las provincias, expresando el lote que salió en suerte, 
y la clase y númeradon de los documentos que comprchcndc.

Estos documentos, que deben amortizarse, se presentarán á los 
comisionados del establecimiento en las provincias, y i  las oficinas del 

: mismo on la capital, en el termino de dos meses, contados desde el 
i  dia en que se publique en la misma apical de la Monarquía.

, Los comisionados,  sin perdida de correo, remitirán á la Junta na- 
! cional todos los documentos, á proporción que los reciban de los inte- 
; tesados, acompañándolos con las listas correspondientes.

Los que no presenten los documentos en el tc'rmino prescrito, per
derán todo derecho á las redamaciones que puedan ocuriir por qua- 
lesquicra causa.

; La Junta, después de comprobados los documentos , dispondrá su 
, cancelación , y mandará hacer el pago en metálico por la Tesorería del 
■ establecimiento en la capital, ó por libranzas contra los comisionados 
. en las provincias.

i La Junta nacional anundará al público, para su satisfacción , el 
• dia destinado á la quema de los documentos canccladoszrjosc Ml- 
; guel Gordoa y Barrios , Presidente.̂  Juan Manuel Subric, Diputa- 
r do Sccretario.= Miguel Riesco y Puente, Diputado Secretario.

Y  po r tanto mando se fixe el presente en todos los parajes públicos de esta Ciudad 

y  pueblos de su P ro v in c ia , para que llegue á noticia de todos. T o led o  1 4  de M ar

zo  de 18 x 4 .
Edmundo O-Rya


